
PREGUNTAS FRECUENTES
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 2024



¿Qué es la declaración patrimonial 
y de intereses?

Es la manifestación del patrimonio y de un posible conflicto de interés que 
realizan los servidores públicos como acto de transparencia con la finalidad 
de que las autoridades competentes verifiquen su evolución y congruencia 
entre los ingresos y egresos. 



¿Que es el Conflicto de Interés?

Es la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las
funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales,
familiares o de negocios.

Conforme al artículo 3 fracción VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas



Objetivo

Mecanismos para la rendición de cuentas y un instrumento para prevenir y 
sancionar toda irregularidad cometida por los servidores públicos.



¿Dónde surge la obligación a presentar 
declaración patrimonial y de intereses?



OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE PRESENTAR 
DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES

Art. 108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

“Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración
patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los
términos que determine la ley.”



OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE PRESENTAR 
DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES 

(ESTADO)

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo
estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su
declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades
competentes y en los términos que determine la ley”.

Fundamento.- artículos 108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y 122 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit.



LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS (LGRA)

“Art. 32.- “Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial
y de intereses, bajo protesta de decir verdad… todos los Servidores Públicos …”
Art. 3, fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



Identificar quien 
es un Servidor Público



Se reputarán como servidores públicos, a los representantes de elección
popular, a los miembros del Poder Judicial, a los Consejeros de la
Judicatura, a los funcionarios, empleados y en general, a toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en la administración pública del Estado, así como a los servidores
públicos de los órganos a los que esta Constitución otorgue
autonomía.

Fundamento.- artículos 108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

122 y 136 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit.

Articulo 136.-La Universidad Autónoma de Nayarit es una institución autónoma



Tipos de declaraciones 
y plazos para su presentación



TIPOS DE DECLARACIÓN Y PLAZOS 
PARA SU PRESENTACIÓN (art. 33 LGRA).

INICIO
(fracc. I)

• Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión:

• a)Ingreso al servicio público por primera vez; 
• b)Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 

conclusión de su último encargo.

MODIFICACIÓN

(fracc. II)

• Durante el mes de mayo de cada año.

CONCLUSIÓN

(fracc. III)

• Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
conclusión.

AVISO POR CAMBIO DE 
JERARQUIA DENTRO DE LA UAN



TIPOS DE DECLARACIÓN Y PLAZOS 
PARA SU PRESENTACIÓN (art. 33 LGRA).

AVISO POR CAMBIO DE 
JERARQUIA DENTRO DE LA UAN

El aviso de cambio de nivel jerárquico:

se deberá presentar dentro de los 60 días naturales cuando el 

servidor público universitario inicie, termine o cambie a cualquier 

cargo directivo, sin la necesidad de presentar declaración de 

inicio o conclusión.



MODALIDAD SIMPLIFICADA Y COMPLETA

A su vez, existen dos modalidades para presentar los formatos de
inicio, modificación o de conclusión los cuales aplican conforme a la
siguiente clasificación:

SIMPLIFICADA COMPLETA

Personal docente, manual o 
administrativo;

Personal Docente
Personal con funciones 

administrativas.
Personal Manual.

Completo para personal con funciones directivas
aplica a aquellos que tengan nombramiento, 

atribuciones o facultades directivas:

Rector.
Titulares de las Secretarías

Titular del Órgano Interno de Control.
Directores Generales.

Directores de Área o Unidad Académica.
Subdirectores de Unidad Académica

Coordinadores de Área o Programas Académicos.
Jefes de Departamento o equivalente



¿Quién tiene la obligación de presentar la Declaración 
Patrimonial y de Intereses

Modificación 2024?

Todo Servidor Público que haya estado en funciones el año 
inmediato anterior (2023) y se encuentre activo en mayo 2024.



No se presentará declaración
de modificación:

a) Cuando durante los primeros cinco meses del año los Servidores
Públicos tomen posesión del
empleo, cargo o comisión y presenten su declaración patrimonial
de inicio en el mismo período.
b) Cuando el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión
en el mes de mayo y hubiere presentado su declaración de
conclusión en el mismo mes.



Que datos tengo que informar en la Declaración 
Patrimonial y de Intereses

Modificación 2024?

Por ser la primera vez que se va a utilizar el sistema 1 para declarar
en la Universidad Autónoma de Nayarit, se deberá llenar toda la
información solicitada en cada rubro, independientemente de que
con anterioridad esta ya haya sido declarada, con la finalidad de
que en las sucesivas declaraciones se encuentre precargada tu
información y sea mucho más fácil declarar



ACUMULADO
Podrá hacer la descarga del acumulado anual de percepciones y 
deducciones. https://csii.uan.edu.mx/recibos/login.aspx



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
Ingresar a la dirección https://as1.se.uan.mx:8343/Funcionarios/ y haga clic en el
botón “Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses” :



PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
Ingresar a la dirección https://as1.se.uan.mx:8343/Funcionarios/ y haga clic en el
botón “Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses” :



¿Qué pasa si no presento la declaración 
patrimonial y de intereses?



Si no se presenta la Declaración Inicial podría quedar sin efectos el
nombramiento o contrato respectivo.

Si no se presenta la Declaración de modificación podría quedar sin efectos el
nombramiento o contrato respectivo.

Si no se presenta la Declaración de Conclusión del Encargo podría
inhabilitársele de tres meses a un año.



Versión Pública

SOBRE LA TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD
Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA

EN LAS DECLARACIONES PATRIMONIAL Y DE INTERESES

Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas
salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o
los datos personales protegidos por la Constitución.
Por tanto, todos sus datos personales no serán susceptibles
de publicidad.

Fundamento.- artículos 29 y 34 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas.


